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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Óscar Rey Cabezas, contra la empresa “Ti-
nalto, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado propuesta de providencia si-
guiente:

Visto el estado de las actuaciones, se
acuerda el embargo de: bienes muebles
de la empresa demandada “Tinalto, Socie-
dad Limitada”, que se encuentren en el do-
micilio carretera de Fuenlabrada, kilóme-
tro 24,300, 28320 Pinto, librándose para
ello los oportunos oficios y líbrese testi-
monio de la presente resolución con comu-
nicación al Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos de los Juzgados de
Madrid, al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes
en cuantía suficiente para cubrir la canti-
dad de 900 euros, más 90 euros para inte-
reses y 90 para costas presupuestadas para
intereses y costas, por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente
de mandamiento en forma, pudiéndose
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gregorio Virto Mendoza, contra la empresa
“Estructuras Humm, Sociedad Limitada”,

sobre despido, se ha dictado auto de ejecu-
ción siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Gregorio Virto Mendoza, contra “Es-
tructuras Humm, Sociedad Limitada”, por
un importe de 7.708,91 euros de principal
(correspondientes a 2.087,25 euros en con-
cepto de indemnización y 5.621,66 euros en
concepto de salarios de tramitación), más
770,89 euros y 770,89 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2505, sito en la calle Orense, núme-
ro 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Humm, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.588/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Oficina de Gestión de Prestaciones, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social, contra
don José Morales Sánchez, doña Pilar Sán-
chez Fernández, doña María Isabel Morales
Sánchez, don José Morales Sánchez, don
Daniel Morales Sánchez y don Miguel Mo-
rales Sánchez, sobre ordinario, se ha dictado
el siguiente auto:

a) Despachar la ejecución solicitada por
Oficina de Gestión de Prestaciones, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social, contra
don José Morales Sánchez, doña Pilar Sán-
chez Fernández, doña María Isabel Morales
Sánchez, don Miguel Morales Sánchez, don
José Morales Sánchez y don Daniel Morales
Sánchez, por un importe de 29.777,96 euros
de principal, más 2.977,80 euros de intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a los ejecutados por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de los deudores de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de los
ejecutados, interesándose a su vez la corres-
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pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la Hacien-
da Pública a los ejecutados hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2505, sito en la calle Orense, núme-
ro 19.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a los ejecutados que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por los ejecuta-
dos en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Morales Sánchez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.389/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 523 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Demetrio Mínguez Ranz, contra las em-
presas “Vyncon Contratistas, Sociedad Li-
mitada”, “Velasco y Nebra Construcciones,
Sociedad Limitada”, “Provene, Sociedad
Anónima”, y “Nebra Construcciones, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 8 de junio de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que desestimando como desestimo la de-
manda presentada por don Demetrio Mín-
guez Ranz, contra “Vyncon Contratistas,
Sociedad Limitada”, “Velasco y Nebra
Construcciones, Sociedad Limitada”, “Pro-
vene, Sociedad Anónima”, y “Nebra Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, debo absol-

ver y absuelvo a las demandadas de las
pretensiones planteadas en su contra, decla-
rando la extinción de la relación laboral des-
de el 13 de febrero de 2009, con derecho por
parte del trabajador a recibir, si no los ha
percibido, la cantidad total de 37.659,49
euros consignados en su día en este Juzgado.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” (calle Orense, número 19, de Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143), a nombre de este Juzgado con el
número 2505, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la misma cuenta
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Vyncon Contratistas, Sociedad
Limitada”, “Velasco y Nebra Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, “Provene, Socie-
dad Anónima”, y “Nebra Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.380/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 177 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillemo Leonardo Valverde Fernán-
dez, contra la empresa “Montajes y Cons-
trucciones Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia nú-

mero 162 de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Guillermo Leonardo Valverde Fer-
nández, contra la empresa “Montajes y
Construcciones Ortiz Ortiz, Sociedad Limi-
tada”, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a abonar al actor la suma de
1.128,45 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Construcciones Or-
tiz Ortiz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.557/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 473 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Teodoro García Quevedo y don Anto-
nio Rueda Sotoca, contra la empresa “Servi-
auto Torrejón, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia núme-
ro 473 de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo

Que estimando las demandas presentadas
por don Teodoro García Quevedo y don An-
tonio Rueda Sotoca, contra “Serviauto To-
rrejón, Sociedad Anónima”, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a pagar
a don Teodoro García Quevedo la suma de
8.218,61 euros, y a don Antonio Rueda So-
toca la suma de 5.620,13 euros, más el 10
por 100 de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Serviauto Torrejón, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.556/09)


